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RESOLUC/ON de 7 de lunio de 1984, de la Direc
."ón General de la Función Pública, por lo que
se dispone el cumplimiento de La sentencia dictada
por la Audieneta Nacional en el recurso conten
cioBo-administrativo interpuesto por don Fernando
Ellas ¡iménez-Ridrue¡o.

limos. Sres: Por delegaclón (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Ju1lo de 1980).
esta DiI"vción General de la Función Pública, Vicepresiden·
cia segunda de la Comisión Intermini-sterial de la Administra
ción Inst.ltucional de Servicios Socio- Profesionales. ha tenido
a bien disp,)ner se publique y se cumpla en sus propjos tér
minos el falle de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Na.cional en el recurso contencioso--administrativo
número 14.051, promovido por don Fernando Elias Jiménez
Ridrue10 bObre nombramiento de funcionario de carrera de la
Administración Institucional d3 Sérvicios Socio·Profesional:!O) COIl
efectos de 1 de' enero de 1982, cuyo pronunciamiento ~s del
siguiente tenor: .

_Fallamos: Que debemos estlmar y estimamos el recurso
contencloso-adminlstratlvo Interpuesto por don. Fernando Elias
Jiménez R'drueJo contra la resolución. dictada en reposición.
de 30 de I unjo de 198Z del Director general de la FuncIón PÚ
blica. confirmatoria de la deZ7 de noviembre de 1981, que
nombraba al recUTrellte funcionari'> de carrera del Cuerpo de
Letrados, con ...fectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos

. parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que a la
fecha de efectlvldad del nombramiento se refiere. señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
ádmlnlstratlvos es la de 8 de agosto de 1977, stn que hagamos
expresa ~ndena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios !!Uarde a VV. II.
Madrid, 7 de tunio de 1984-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsterla.l de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. _.....

RESOLUCION de 7 de lunlo de 1984, de la DIrec
ción General, de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimIento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Gar
cla Lariño.

Ilmos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 1t de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Direcci.ón General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda .1e la Comisión Interminlsterial de la Administra
ción Inshtuci.onal de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fall~ de la sentencia dictada con fe¡:ha 4 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 14 322. promovido por don José Garcia Lariño sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente WJnor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenclo;o-administrativo Interpuesto por el Procurador don
Alejandro Garcis Yuste, en nombre y representación de don
José Garda Larlño, contra la resolución, dictada en reposición.
del Director general de la Función Pública, confirmatoria de
la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente
funciona!:o de carrera del Cuerpo de Letrados. con efectos
de 1 de ~nero de 1982, la que declaramos parcialmente nula
por no conforme a Derecho en lo que a la fecha de efectlvidad
del nombcamtent.. se refiere. señalando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 8
de agosto de 1977, Bin que hagamos expresa condena en costas.·

Lo que comunico a vv. II.
Dios guarde a VV_ II.
Madrid. 7 de lunlo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Púb!lca, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.......

RESOWC/ON de 7 de lunlo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por lo que
Be dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
eioso-admlnlstrativo interpuesto por doña Maria
Antonia Gonzdlez Ortiz de Cantonad.

IlmoB. SreB, PIllr delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801,

esta Direcdón General de la Función Pública. Vicepresiden.
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Instituc10nal de Servicios Socio Profesionales, ha tenido
a bien disponer 83 publique Y. se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la S".a de lo Contencio.so·Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 13729 y 14 248. promovido por doña Maria Antonia
González Ortiz de Cantonad sobre nombramiento de funciona
ria de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el .recurso
contencioso-administrativo interpuesto pOr doña Maria Antonia
González Ortiz de Cantonad contra resolución. dictada en re
posición, de ~ de junio de 1982 del Director general de la
Función Púbhca, confirmatoria de la de 27 de noviembre de
1981, que nombraba a la recurrente fundonaria de Carrth j del
Cuerpo de Auxiliar,s. con efectos de 1 de enero de 1982, la
Que declararnos parcialmente nula por no conforme a Derecho
en lo que a la fecha de efectivi-jad del nombrami~nto se refie
re, señal:lndo Que la que corresponde para todos los efectos
económicos y administrativos es la de 8 de agosto de len.
sin que hagamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. , de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AlSS. JuJián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ......'

14674 RESOLUC/ON d. 7 de lunio de 1984. de la Dlrec~
ción General de lo Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la ,entencía dictad/>
por la Audiencia Nacional en el recurso conten-'
ciaBo-administrativo interpuesto por don Teodoro
González Blazquez.

limos. Sres.: Por delegación IOrden del MInisterio de Traba·
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pú bUca, Vlcepresiden.
cla segunda de la Comisión Intermlnisterlal de la Administra
ción InslLtuclonal de Servicios Socio· Profesionales. ba tenido
a bien disponer se publlque y se cumpia en sus propios tér
minos el r..uo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 'a Au
diencia Nacional en el recurso contenciosú-administrativo rtúme
ro 13.736 y 14.242. promovido por don Teodoro González Bláz.
quez sobre nombramiento de funcionario de carrera de la Al5S,
con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento 88
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursó
contenciosQ~administrativo interpuesto por don Teodoro Gon
zález Blá7.quez contra la resolución. dictada en reposición, de
30 de junio >le 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al re-currente funcionario de carrera del Cuerpo de
Subalternos. con efectos de 1 de eneró de 1982. la que decla
ramos parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que
a la fecha de f'fectividad del nombramiento se refiere, señalan
do Que la que corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que ha
gamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la. Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. .. ....

14675 RESOLUC10N de 7 de lunio de 1984, de la DIrec
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional e~ el reCurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan An
tonio Arroyo Sanz.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),

Esta Dirección General de la función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerlal de la Administra
ción Inotltuclonal de Servicios Socio-Profeslonares, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo C<>ntencloso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso administrativo nú
mero 13.724. promovido por don Juan An tonio Arroyo Sanz.
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de ~nero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 01
guiente tenor:
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-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso·adminlstratlvo Interpuesto por doña Clotilde Aliste
del Teso Contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1932, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de oarrera del Cuerpo Auxiliar con
efertos de 1 de enero de 1982. la que daciaramos parcialmente
nula, por no conforme Q derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que

·corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de ag06to de 1977, sin que hagamos expresa conden~
en castas._

limos, Sres,: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo tie 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980l.

Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra-"
ción In6tilucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bIen disponer se publique y Sé cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 14,379, promovido por doña Glotilde Aliste del Teso. so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
6iguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estima¡- y estimamos el recurso cono'
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Antonio Arro
yo Sanz contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982. del Director general de la Función Pública, con
firmatoria d. la de ?:1 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de narrera del Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero 'de 1982, la que declaramos parcial
mente nula por no conforme a derecho, en lo que a la fecha.
de efectividad del nombramiento 6e refiere, señalando que la
que corresponde -para todos 10$ efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas .•

Lo que comunico. a VV. U.
Dios guarde a YY, ll.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director generaJ de la Fun

ción PubliCa, Vicepresidente 6egundo de la Comisión lnterml
nisterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

llmos Sres.

14678 RESOLUC10N de 7 de ¡unlo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencta Nacional en el recurso conte,:,
cioso-admlnistrallvo interpuesto por don Edello
González Palomero. '

Ilmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto d~ 1~ de julio de 19801.

Esta Dirección GeneraJ de la FunCIón PUbllca¡ VIcepreSIden
cia segunda de la Comisión IntermlnlsterlaJ de a Administra
ción 106t1tucional de ServICios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencloso-Admlnlstra,tl,:"o de, la Au
diencia Nacional en el recurso contenClQSO-admInIstratIvo nú·
mero 14.107, promovido por don Edelio González Palomero, so
bre nombramiento de funcionario de Carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenorl

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso-admlniotratlvo interpuesto por don Edelio González
Palomero contra la resolución, dictada en reposición de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública. con
firmatoria de la de ?:1 de noviembre de 1981, que nombraba
aJ recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
COn efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parclaJ
mente nula, por no conforme a derecho. en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de ag06to de 1977, sin que hagamos expresa
condena en cO,stas.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV, !l.
Madrid, 7 de junio de 1984,-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 6egundo de la Comisión Interml·
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

IlInos. Sres....

que corresponde pan. todos los efectos económicos y admlnis
tratlvos es la de 8 de ag06to de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas ...

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984,-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 6egundo de la Comlslón lnterml·
oisterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos, Sres, ".

RESOLUClON de 7 de ¡unio' de 1984. da la Direc
ción General de la FunC~ón Pública. por la Que SB
dispone el cumplimiento de la sentencla dictada
por la Audiencia Nacional en el recursocont,en
ciaso-administrativo interpuesto por doña Clotllde
Aliste del Teso.
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Lo que comunico EL VV. 1I.
0105 guarde a YV, 11.
Madrid, 7 de junio de 1984,-EI DIrector general de la Fun

ción -Pública, Vicepresidente 6egundo de la COffilslón Interroi
nistenal de ia AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Urnas. Sres....

RESOLUC10N de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Publica. por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten.
closo-admin~strativo interpuesto por dorla Sara Vi
llalobQs Chamorro,

Ilmos, Sres: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
baJO de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pút'Uca, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión IntermlnisterlaJ de la Adminlstra
cióa InMitucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
EL bien disponer se publique y se cumpla. en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia' dictada con fecha 4 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú.
mero 14,3:>5, promovido por doña Sara VIllalobos Chamarra,
sobre nombramiento de funcionario de narrera de la AISS con
ef""tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del sl-
guien te tenor: -

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCurso con
tencioso·adminiotrativo Interpuesto por dolla Sara Vmalobos
Ch~morro contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
)Unto de 1982. del Director general de la Función Pública, con
fIrmatoria de la de ?:1 de noviembre de 1981, que nombraba

-al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982., la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad dei nombramiento se refiere, señalando que la

14679 RESOLUC10N de 7 de junio de 1984, de la Direc
cion General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso CO:lten·
ciasa-administrativo interpuesto por don Lucas Mar~
tln Garcia.

Ilmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de. 18 de lullo, de 1980l,

Esta Dirección General de la Función Publica, VIcepreSIden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Adminlstra
ción Inotltucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero
d& 1984 por la Sala de lo Conteocloso-Administrativo de, la A~
dieocia Nacional en el recurso contencioso~admmlstratlvonu·
mero 14,108, promovido por don Lucas Martln Garela, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenci06o·administrativo interpuesto por don Lucas MartIn Car
ela contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de Junio
de 1982. del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
COn efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcta.!
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectivIdad del nombr'!:l11iento se refiere, setlalando que la
que corresponde para todos los efectos económl"os y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, 6in que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. ll,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de 1984,-El Director gener:lJ de la fun

ción Pública. Vicepresidente 6egundo de la ComlSlón lntermi
nist~rlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

limos, Sres. ".


